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Ref.: Liquidación patrimonial  
Auto reconoce personería y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00658-00 
 
1. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar al abogado José 
Ignacio Rodríguez Pérez, como apoderada judicial del acreedor 
Banco Davivienda S.A., en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido (PDF 045), quien asume el proceso en el 
estado en que se encuentra. 

 
Secretaría, comparta el link de acceso al expediente judicial con 
el precitado togado. 
 
2. En atención a lo manifestado por la liquidadora Luz Marina 
Camargo Micholson (PDF 048), se requiere a los acreedores 

reconocidos al interior de este asunto, para que reciban el bien 
dado en adjudicación (motocicleta), puesto que han hecho caso 
omiso a los requerimientos que ha efectuado la liquidadora frente 
al particular, así como para que acrediten las gestiones 
necesarias para efectuar la inscripción de la providencia de 
adjudicación en el certificado de tradición del mentado rodante.   

 
Secretaría, infórmeseles lo aquí ordenado a los acreedores, de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 117 del 21 de julio de 2023. 
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